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IMSS – Conclusión Permiso Covid-19 
 
A través del Boletín de Prensa No. 091/2022 de 21 de febrero de 2022, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (“IMSS”) informó que ante la disminución de contagios y de solicitudes de 
incapacidad temporal para el trabajo, a partir del 22 de febrero finalizó el otorgamiento de la 
herramienta digital denominada “Permiso COVID-19”. 
 
Asimismo, se establece que, a partir de esta fecha, aquellos trabajadores que presenten síntomas 
de COVID-19 deberán acudir directamente a las Unidades de Medicina Familiar para su valoración 
presencial y, en su caso, la expedición de su incapacidad temporal para el trabajo. 
 
Por último, se señala que desde la habilitación el 10 de enero de la versión 3.0 del Permiso COVID-
19, hasta el 21 de febrero, se otorgaron 373 mil 296 Permisos COVID, lo cual evitó el traslado del 
mismo número de trabajadoras para su trámite y consecuente cobro en ventanillas, deteniendo 
cadenas de contagio. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
   Febrero 2022 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 

 

https://www.chevez.com/Home/Biblioteca/1
https://www.chevez.com
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/upload/files/F_FlashSS_2022-4.pdf
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